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rcsioncs de tierras baldías ó municipa
les. veinte bolívares. 

:23°. }l;u los casos en que el Gobierno 
Nacional conceda exenciones do derechos 
ele importución, por contratos ó fºr ro
solocioues especialeo, se inntilizar,Ln por 
los ngmciados en los mrrnifiestos respec
t iYos, Yeinle bolívares si se trata de mue
Mes ele particulares y de mnqninas, efec
to¡¡ y nrnteriales para minas; diez bolí
rnrcs cuando sean máquinas, efectos y 
materiales para empresas inclnstrinles de 
<>tro género, y cinco bolírnrcs en los de
rnús casos que ocurran. 

2:!0
• Las acciones y bonos que emitan 

las com panías nn(mim11s ó de otra espe
cie lll'rnrán inutilizada cu estampillas la 
cantidad qne correspondn por su Yalor, 
y en las cédnll\s du pasajes que expidan 
las 11gencias <le rnp-ires se inutilizará una 
tstnmpilla de ;m bvlívar si fne;·e de pri
mt'ra clase y ele medio bolív1ir si fuere 
«le clase inferior, y en los conocimientos 
se iuut;liznri'L tambi{•n UM estampilla de 
un bolívar. 

25°. Las cartas do 11alur, 1un scrlÍ.n 
1·ofrendadns sobr,; c~tarnpil' r-inco bo-
Jh·ares. 

'!f>". En lr,. 11-rrn:sos ó !icnn< H\S para 
,\·ersiones 1iítblica se inutilizará el mis

mo Y \lor 011 estampillas. 
27' Aunque para salir do 1:\ República. 

11i pum transitar dentro ele ella, es obli
gatorio el pasaporte., cmmclo quiera que 
c'.·~te so s0licile volnnturinmcnto por al
gún íudivicluo, deberá firmarse por la 
nu toridud que lo libre sobro estampi1Jas 
de dos bolírnrcs, en el 11rimcr c:1so y de 
nn bolírnr, en el segundo. 

28°. En los pri\'ilégios de 1iropicdad 
likrarü1 ó artística se luutilizarítn estam
pillas por valor de cinco bolírnres. 

29". Toda cajelilla de cigarrillos que 
c:1té drstinada al expendio en el país, de
he11L llevar cu su superficie exterior una 
estampilla ele cinco c&ntimos de bolín,r, 
la cnal irá marcada en caracteres nota
bles con las iniciales ele) fabricante de 
nqncllos, si fueren clabornclos en la Xa
('üín, ó de la casn cxpendcuom. si lo fue
ren en el extranjero ; incnrricndo los 
cxpcnueclores qne infrinjan esta disposi
ción en 1a multa de veinte bolívarrs por 
cada caso qno ocurra y además, en la 
p&rdida do una cantidad cqnivalento al 
rnlor de todas las cajetillas que so le en
cuentren sin aquel requisito. Las pcmas i 
que so refiere este número las im1iondrán 
y h:mín cfectivns los Fiscales do Instruc
ción ]?rimaría, y en ausencia do 6stos 
Jos Presidente.; de las Juntas ele! ramo, 

_A.1·t. 2°. Los actos 6 documentos quq 

tlebio:ndo lleYar estampillas, según este 
Docroto y las uemás disposiciones legales 
vigentes, no las tengan inutilizadas, no 
moi·ccerán fe en juicio ni fu{•ra tlo él ; 
y los fnncionarios que los hubiesen nuto
riz!\.dú 6 admitido, 11s1 como los pnrticu
lares que los lrnbiesen otorgudo ó Jirma
<lo, y aquellos cu cuyo fornr se extendie
sen, i ocurrirán en h mulla del ,•alor dé
cuplc, de las est11mpillas correspondioutcs, 
que en ningún raso Ecri menor de <lit>z 
bolfr;!u·cs. · 

Art. 3". La multii l'stalilccida por el 
prcce,dcnto artículo l.~ in1po11clrúu y ha
rán Mccti rn los Fiscales do l nstrucción 
prim:R.ria; y sn producto así como el ele 
las p1revenidas por el número 29 se ilcsti
rnl á l1l renta de la Instrucción prharia. 

Art. 4°. El :¡\finistro do .Fomeuto que
da Emcargado ele fa ejecución de este 
Decr,eto. 

Da.do, firmado de mi mano y rcfrcn-
1fodo por el Mini~tro ele Fomento en el 
Palaüio Federal ele Carneas. á 30 de 110-

Yit: lwc tlo 1880.-Alio 17º ds· l:i Ley y 
2.Z 1·1 Fr11orncióu.-UUZ~CAK llL,\';\-
cr, dado.-El Ministro de Fo-
meni:o, .\:siri.u DolHNI~I. 

22ül 
De~i·elo de 30 de IIIJl'iembre ele 1880, ,Qobre 

¡mocedimienlo en lo.~ juicios de cuenta.\ 
de lrt Jlacimda ,.Yacio11al, que deroyct 
la le!/ Xi tlel Cúdif/O 111Íw1·0 l.S27. 

Gcz~.í.x DLAKCO, Jlustro Americai10, 
Rcge,ncrndor y Pacificaclor, do Y eneztwln, 
y l'r~sidcutc constitucional ele la. ü11íón. 
-üon el voto del Consejo cfo Aclministra
ción1, decreto : 

LEY XI ))tL CÓJHOO DE 11.\CIE~D l. 

l'roi·edimic11fn 1m lo.<Jjuicios de cuenta.~ cfo 
la Jfacienrla Saéional. 

Art. l". Los jnirios de cuentas }Jrincí· 
piar:ín en la üontadurfa General por el 
examen lle ellns, y terminarán en virtu,l 
do b sentencia definitirn qno se elide, 
dcspnés de haber prcsb<lo audioMia (t los 
cmp:leaclos responsables y la reprrsontantc 
del Pisco, quien sostendrá en todas la~ 
iusta1nci11s las nccioues qne e] cuso cxij11, 
toma,udo los da.tos v explicaciones nece
sarias <lo la Sala ele i<~xaml'n lle la Conta
duría~ General. 

§ único. El Examinador tlo cada cne11-
ta pondrá una cliligencii~ que firmarn. el 
Contador en ol expediente respectivo. ha
ciendo constar el día en quo fué recihi1la 
en 1~1 Oontarluría, y clesdl\ e1 rmnl •debo 
cm,r,cznr sn !lxnmen, 
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Art. 2°. Al terminar el examen cfo nna 
cuoutn, el Contador lo participará al Pro
cnr11<lor Xncional, y en su defecto, al "Fis
cal ele Ilaciemla, paEftnelole copia do los 
reparos. 

Art. 3°. Concluido ol examen, y resul
tando c:i.rgos contra los empicados que lle
varon la cuenta, el Examinador pnsnr:'í 
el pliego ele roparos, dejando certifica
ción ue ellos, al Jefe do la Oficina, para 
que ésto lo remita al Tribunal do Cuen
tas junto con los libros y comprobantes 
redpectivos, con d objeto de que se cite, 
con coph de los r1•paros, al interesado .ó 
á su lcgí timo repr,:sentante, si estu,·ieren 
8)\ la ca11ital, pa1·,1 que comparezca al 
Tribnnal á dar su c.ontesl11cióu en el tfa
mino ele diez á cnan nta días, improrro
gable, según el núne1·0 y gravedaq do 
los cargos. Esto término se fijará por 
el Juez lle 1 • inRta1,cii\ y so el.'.pre
siwá poi' una nota al pié del pliego ,do 
citación. 

Art. 4.0 'l'odo empleado en···· · ,. , ,ta 
e3tú sometiu1t á examen, si 1 11-
traro eu la capi l,ü do hl Rcpú blic1, tá 
on el deber do constituir persona qu..: lo 
rep1·esente, residen.te en dicha. cupitnl, 
dando aviso al Presidente ele! Tr1bu111ll do 
Cuentas. 

Art. 5.º En ol caso do no estnr el em
ploiulo en la cnpi~a\, 6 do ~10 hnber dejado 
representante leg1t1mo residente en ella, 
bastar<t que se haga h\ citación ror la im
preut,l, vublicándosc _en el yeriódico ofi· 
ci:il y fijáncloao ul mismo trnmJ)O un car
tel ~n lt\ vuertn del 'rribnnal. 

§ {mico, 'rambién se bR_rá. la citación 
por la impronta, con 11\ fiJac16n del car
tel antesdic~o, si el empload_o ó s1t rol?re
sontunte, residente en l:l. capital, erncl1ere 
aquella ele alguM manera. 

Art. 6° Los juicios so sognirán y sen
tenciarán en 1 • Instancia })0l' el Relator ó 
Uanciller, sirviéndole do Secretario el ofi
cial de la oficina que al efecto nombren. 
La distribución de las causas para su co
nocimiento en 1• Instancia la hará el 
Presidente. 

Art. 7• El Tribunal ele la. 2• Instancia 
se compondrá del l'resident~- y de dos 
Examinadores do la Contnduna General, 
que no sean do los que hayan hecho el 
examen de la cuenta que está en tela de 
juicio. En el caso do no ser conformes 
las sentencias de l6 y 2ª Instancia, co
nocerá en 3ª la Alta Corte .ll'ederal. 

§ único. La desi?.naci6n ~e los dos 
examinadores la hara. .el Presiden to del 
Tribunal. 

Art. 8. ° Cuando del expediente aparez
ca defraudador el empleado, 6 quo éste ha 

conieticlo algún otro delito, se sarar:'t co 
pía de lo conducente, y se pns,u·ú al 'rri· 
huna! competente para ol juicio tl'imin,11, 
dándose aviso al Ejecutivo }facionul, pam 
la suspei1sión y reemplazo. 

Art:. 9. 0 Pasado el término que se ha 
fijado para qne el empleado dé su con tes· 
tnció~, si ésta se hti Yerificaclo y aquel 
qn¡lda convenido en pagar los alcances. 
so ncomp11llará copia de la partida en 
que conste el entero on cnj,i y rn dcclnra
r{t. terminado el jnicio. Si el empleado 
bubiorn cesado en sn destino, hará la en
trega en cualquiera ele las oficinas ele r<·· 
candn(li6n de la llacicfülti Nacional, l:! 
cual lo dará copia del asiento que ha~a, 
para qne proscntánrlola á 1:1 Contaclurfa, 
pueda obtener su finiquito. Si el empica· 
elo no lt.a comparecido {L dar su contcstu
ci6n, •1e sentenciará la cansa en re 1elclh 
dentro, de tc:rcero día, por lo qno a1,1L·e;,; 
ca <lel :¡,rocoso. En lo tlemf .;usos se s 
guirá ey, el juicio de c.ue~t.ns io prcscritc 
en el 06 1: 1 Proc3dir,liento CiYil, el 
cual ue ci. .ll'á también eu todo lo 
qno no, esté expresamente determinado en 
la Jlresen te lei. 

Art. 10. De las inhibiciones ó 1·ecus11-
cioncs del Relator ó Canciller conocerá el 
Presid1ente del Tribunsl ; 1 t1e las do éste 
ol Relaitor ó Canciller r-egun su 6nlen, y 
cuando la inhibición ó rccnsacion sen do 
todo el Tribunal, C<•nocorí~ la Alta Corto 
Fedcrml. 

§ {mico. Los Ministros jueces que rr.
sulten inhibidos ó recusados serán su~li
tuidos por exnminauores de la Oontacln
ría Gonernl, exceptuándose siempre el 
que hmya examinado la cuenta qne se:i 
motivo, del juicio. Los examinadores será11 
llamados por el Tribunal qne haya decidi
do con lugar la recusación 6 inhilii
ción. 

Art. l l. Pronunciada la sentencia, se 
publicará en el Tribunal, y tanto el em
pleado responsable como el Fiscal podrí111 
apelar de ella en el término de cinco dias, 
contados desde la publicación. Si no hu
biere a,pelnción se consultará la senten
cia. 

Art. 12. · Ejecutoriada la sentencia. se 
pasará para su ejecución contra el em
pleado responsable al Presidente de la 
8ala do Exámen, para que se lleve á efec
to do la manera establecida en el Có
digo die Procedimiento Civil. 

Art. 13. Los libros y demás documen
tos co111cornientes • al juicio se devolver(m 
para su archÍ\'O á la Hala de Exámen. 

Art. 14· Cumplida la sentencia y pues, 
ta consitancia en el o~-pediente, se expo
dirá cl finiquito al interesado, conforme lo 
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<l 1:irouc 1,1 lei •11w cstablcc1.: la Uout,11hu ;a 
Ge11ernl. 

Art. lfi. ti, sentencia que pronnncic el 
'J'rihmrn 1 el., 2" Instimcia, será por 
mayorfa ele ,<ttos: l)ero to,lo~ los micm
hl'OS la tirmnr:tn: i-1 algnno 1li:;icnte, ¡rnc
d' salvar por csr:·ito sn ,oto, el rtrn.l fir
marán también todos los rnr1des. 

Art. lG. Qneda así r'}formacb la leí '-:I 
del Uódigo <lo J Iacioncla. . 

Da.lo, 'fümaclo tle mí mallo y rcfrcllll:i
do poi' el )[inistro 1lc Jfociomln. en el 
l'alacío l•'cdernl tlo Uant"as, ÍL 30 de 110-
vicmb1·0 ele It>S0.-Allo 1 ;v rlc hi Leí v ·!·¿0 

ele la l~0<ll'1·aeión -HUZ)L\X BL\XCO. 
-Ucfrcndallo.-J. P. HÓ.J.\S l'.u::i,. 

22G2 
Decreto de l. " de dicic111b,-e ele 18811, por 

el cual se iiulull.t al Gcnrral Sa/icidwl 
::JfJl6rza110. 

Gt:Zll,\N llL.uH:u, Ilustl'c Americ:\no, 
Pacificador, Hc~~nerador v Prcsi<lc11tl' 
de los Estntlos unidos •lo \'cnezucl:t. 
decreto : · 

Art. J.º Indulto al Ucns•1"il ~alil'iclatl 
8olórza.no de }¡\ rcspons:iliilithld e¡ ne pu
<l ina ac¡irrearle el juicio militar qnc sl! le 
sigue, por consecucnciii ele lo ocm-rido en 
Barcelona en los días;; y li lle julio 1kl 
µreseute ano, cuando ejcreía hl.. Coman
dancia do Armas <le aqnel E~ta<lo. 

Art. 2. 0 El Ministro ele G IICl'l'¡l, y )fa. 
rina qued:~ encargndo <le la ejecución 
de este Decreto y ae uomunic:ulo ú c¡uic
nes corresponda. 

Dado, firmado de 1 .. i mano y refrentla
do por el Ministro do Guerra y ifarina, 
en el Palacio Federal del üapitolio, en 
Carootls, á l. q de diciembre de 1880.
Ano 17. 0 de 111, Ley y 22. º de la Federa
ción. -GUZAL\N BLAKCO. - Refren
dado. - El .Ministro de Gnerrn y Marina, 
ELAOIO l.ARA, 

22G3 
Decreto de 9 ele diciembre de 1880, por 

el'cual se restablece al General Jium 
Bautista García en el goce de l<t pensi6n 
q1te le fi1é concedidtt JJOr el JJecreto Eje
cutivo de 20 de .febrero de 1873 m,me
ro 1888 (a). 

GozllÁN BLANCO, Ilustre Americano, 
Pacificador, Re&enerador y Presidente ele 
los Estados U UJdos de Y cnezucla - Ha
biendo regresado el General ,Juau ll:rnlis
ta García al seno de la Patria, en don
de ningún ciudadano, inspirado llo bue
na voluntad, es incompatible con los 

altos uu·J= do fa acttrnl .\.dministmcióti, 
qne t)or ·\ voto libre .V decidido de los 
vcne,wla110s, me ha tocaclo presidir, de
creto: 

Al't. J.' llestt1blezco ni Gcnernl Jrnm 
B:rnti:;h '~arcía en el gorc~ de la pe11sión 
mensual 1c seiscientos bolívares, <:11<' 10 
/uú l'OIH'C1li<la. por mi Drcreto ele ; :l ilr. 
fcbl'oro ce l 8 :a. 

Art. 2 .'' fü )linistro díi G ucrra v 1\la
rin:\ que:thi encargado de h~ ejec11ci'ú11 del 
1n·csc1nte Decreto y de comunicarlo á qnit'
nes corn ,pomla. 

JJa.do, iimrndo do mi mano y rctrnmla
tlo pl)r el )[inisll'O <le Gm·rra r .oforinu. 
cu el Palacio Fccleral del Uapitolio, en Ca
ra<:as, 6. () ele llicicmbre de 1$80.-Allo 
17." ele la Ley y 22. 0 tlo Ju .f'odcriciún. 
G (JZ)IÁN BLANCO. - Refrendado. -
El )[inistro tlc (iucn,l y )fariua, EL\DIO 
L.\R,~. 

22G..f. 
Decr,e/o ele r1 ele tlicicmúre ele 1880, poi· el 

r·111rtl ¡¡e JJl'Oltibe l<t 1·u.tporlación de las 
mc'1·cadorias c.d rm~ierw, que 1·engwt clc.~
tiwulas al con.~111110 de ht República; 1¡ 
.~e ,lt:rof/tt el capítulo X l ,Zn la ley 1u/
mv'rO lSS.,, r¡11e ·es l<t .1.'Tl del Código de• 
ffltch'l/lltt rcfui'IIUU[O Cll 1874, 

Guz:.rí._x BL\~l'O, Ilustro Am~:·ica.110, 
l':~cil1c:lClor, ll11~e11erndor j Pt'esi<knte no 
los :Estados Unidos de \'onozurh-En 
uso ~lo la~ faoulttulcs do qnc me hallo in
Ycstido, y con el Yoto del Consejo ele Ad
mini1stración, 1locrcto: 

A1·t. l.º 80 prohibo la reexpo1facíóu 
de li~s mcrca1lcrí,is extranjeras c¡ne \'Cll· 
gan destinaclas ttl consnmo <le h. Hepíi'-
1.Jlica. 

Art. 2. 0 80 dcrngu C'l cnpítulo XI do 
la Lc1y X VI do! Código ele llacicucla, sobre 
reexportación. 

At1t. 3. 0 Este Dcc:reto principiará i~ 

cumplirse qnince días después de publi
cado ' en la Gaciltt Oficial de esta ciudad . 

A!'t. 4. 0 El Ministro de Ifacicmla qu<'
da euoargaclo de la cjecnrión de este De
crete, y do comunicado á las Adunt1as mn
rítin:las de la Repúlilica y {\ qniencs mÍls 
com·euga. 

Dudo, firmauo de mi miino y refrenda
do p,or el .líiniotro <lo J facienda, en el 
Palo,cio .Pederal en Caracas, lÍ fl de di
ciomhre de 1880.-1':'.0 de la Ley y 22.º 
de In Fe!loración.-GUZ.\L\N BLAN'CO. 
Refrenda<lo.-J. P. RoJ.\.S PAÚL. 
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